
l i n a r e s a b o g a d o s . c om . p e

Enero - Febrero

2024



menor– formuló una demanda
en contra del Ministerio de
Transporte   y  Comunicaciones
(MTC), el Organismo Supervisor
de la Inversión Privada en
Infraestructura de Transporte   
de   Uso   Público (OSITRAN), la
Concesionaria Vial del Perú
(COVIPERU) y como
litisconsorte necesario pasivo a
la COMPAÑÍA DE SEGUROS Y
REASEGUROS RIMAC (RIMAC).
Como primera  pretensión  
solicitó  el pago de una
indemnización ascendente a la
suma de S/ 20’000,000.00 y
como segunda   pretensión   que   
se ordene a RIMAC la activación
de la Póliza de Responsabilidad
Civil por el monto de la
cobertura signada en la póliza
ascendente a US$
2’000,000.00.

El caso ha recibido un primer
pronunciamiento emitido por el
27 Juzgado Especializado en lo
Civil de Lima, en el Exp. N.°
07703-2021 mediante Resolución
N.° 66 del 13 de noviembre de
2023 que contiene la Sentencia.

En atención a lo anterior, si
bien son variados los problemas
contenidos en la referida
Sentencia, en esta ocasión me
limitaré a realizar tres
observaciones de carácter
general y panorámico
siguiendo, para ello, el orden
en que son presentados en la
Sentencia. En primer lugar,
una invocación de coherencia
con relación al tratamiento del
criterio de imputación. En
segundo lugar, un pedido de
mayor justificación en cuanto a
la determinación de la relación
de causalidad. Finalmente, una
llamada a la aplicación
completa de los parámetros
para la cuantificación de la
indemnización cuando se
recurre al criterio de la
concurrencia.

1. Hechos

El 29 de julio de 2016,
aproximadamente a las 17:00
horas, se produjo un accidente
de tránsito, despiste y volcadura
de un vehículo automotor, a la
altura del Km. 200 de la
autopista Panamericana Sur, en
el que iban seis (6) personas a
una velocidad de entre ochenta
(80) a cien (100) kilómetros por
hora. El accidente se produjo
cuando, luego de concluir la
parte asfaltada de la carretera,
se ingresó a una zona de trocha
que no habría encontrado, en
palabras de los afectados,
debidamente señalizada con las
medidas de seguridad
correspondientes. Como
resultado del accidente, la hija
menor (1 año y 10 meses) del
conductor, al que llamaré Sr. X,
fue la más afectada al sufrir
epilepsia focal, hemiparesia
izquierda y secuela post
traumatismo encéfalo craneano
grave.

En vista de lo anterior, el señor
X –por derecho propio y
representación de dos de sus
hijas,   que  incluía   a    su    hija 
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Imputación, causalidad y
cuantificación de una
indemnización de 
S/ 10’000,000 por daño
moral derivada de un
accidente de tránsito
Por Héctor Campos García
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2. Sobre el criterio de imputación

El entendimiento tradicional de la responsabilidad objetiva, sobre la base del art. 1970 del Código Civil
peruano (en adelante c.c.), consiste en justificar la imputación de responsabilidad en un parámetro
ajeno a la valoración de la conducta del infractor. De ahí que se recurra al riesgo o a la exposición al
peligro como criterios de imputación objetiva. En cambio, si la imputación de responsabilidad atiende
a la valoración de la conducta, entonces estaremos ante un supuesto de responsabilidad subjetiva
regido por el art. 1969 c.c., la cual se explica en términos de dolo o culpa.

El Juzgado, al momento de valorar la responsabilidad del MTC y COVIPERU, incurre en una motivación
que, si se sigue el esquema expuesto en el párrafo anterior, puede ser considerada como contradictoria.
Veamos cada uno de los casos.

Con relación al MTC, el Juzgado; por un lado, afirma que “(...) autorizó la apertura parcial de la
circulación de vehículos de la categoría M1 el veintisiete al treintaiuno (sic) de julio de dos mil dieciséis
en la autopista Chicha-Pisco (sic) de la Red Vial N° 6 sin que previamente se haya tomado todas las
medidas de seguridad necesarias para evitar accidentes de tránsito”. Sin embargo, por otro lado,
termina concluyendo que “(...) por constituir la construcción de una vía para la circulación del tránsito
vehicular, una actividad riesgosa, los daños que se ocasionen en ella, como consecuencia de una
apertura indebida de la vía, constituye un supuesto de responsabilidad civil objetiva, que regula el
artículo 1970 del Código Civil”.

Situación similar sucede con COVIPERU. El Juzgado empieza señalando que “(...) dicha empresa tuvo
una reacción tardía para informar sobre la falta de condiciones de seguridad en el tramo de la vía, (...)
y, que COVIPERU, se encargaría de implementar las medidas de seguridad para el tránsito en dicha vía
(...)”. Luego continúa y precisa que “(...) dicha empresa infringió el deber del cuidado que a ésta le
correspondía para evitar o impedir que la vía concesionada (a su favor), en tales condiciones, sea la
causa de accidentes de tránsito (...)”. Finalmente, se concluye señalando que “siendo la construcción
de una vía una actividad riesgosa, los accidentes de tránsito producidos en una vía aperturada, aún no
concluida, deben ser indemnizados por incurrir la concesionaria, además, en responsabilidad civil
objetiva”.

Tal como se puede apreciar, en ambos casos se arriba a una responsabilidad objetiva sobre la base de
considerar a la construcción de una vía como una actividad riesgosa, empero ello solo se menciona
luego de haber indicado las infracciones del MTC y de COVIPERU con relación a sus deberes de cuidado.
Aquí se aprecia la contradicción con el esquema mencionado inicialmente. Si se trabaja sobre la
responsabilidad objetiva, en su versión tradicional, entonces la valoración respecto de la conducta del
agente resultaría siendo superficial. Sin embargo, en este caso no es así. Entonces, bien podría
entenderse que antes que una responsabilidad objetiva, el Juzgado ha razonado en términos de
responsabilidad subjetiva.

Nótese que la contradicción denunciada no se presentó en el caso de OSITRAN. Para esta Entidad, la
Sentencia se pronuncia indicando que:

A partir de esto, se concluye que “(...) la responsabilidad en el accidente de tránsito producido también
recae en dicha demandada, quien responde a título de culpa, e, infringir, incluso su deber de cuidado,
dado   el   riesgo   que   significaba   la   apertura   de   dicho   tramo  de la  vía en  una   autopista en  plena 

“(...) estaba facultado a impedir que se produzca la apertura de la vía, no solo porque la vía
concesionada no estaba terminada, lo que tuvo que conocer con antelación, dada su labor de
fiscalizadora y supervisora de las concesiones (además de habérsele pedido el apoyo y las
facilidades para la apertura de la vía), sino, porque con ello se ponía en grave riesgo la vida e
integridad física de los usuarios de la vía aperturada en tales condiciones”.
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construcción”. En este caso, el razonamiento
(en su estructura interna) parece más
coherente. Se valora la conducta y, en
consecuencia, se afirma una responsabilidad
subjetiva.

Ahora bien, lo dicho no implica que no pueda
construirse una explicación de la
responsabilidad objetiva en términos de
capacidades de prevención. Solo que ello
requiere de un esquema conceptual diferente
al esbozado en el primer párrafo de este
apartado. En efecto, es posible indicar que la
responsabilidad es objetiva cuando no se haya
desarrollado prevención suficiente en un
escenario en el que las capacidades de
prevención es unilateral. Ello implicaría que
la víctima no podía hacer alguna acción
(razonable) para evitar la ocurrencia del daño,
por lo que solamente le corresponde al
causante el tomar medidas de prevención.
Esta lectura es una vía posible para llenar de
contenido al art. 1970 c.c.

En la Sentencia, nada de lo previamente
expuesto se aprecia. Y, aunque podría ser una
vía para explicar la responsabilidad objetiva
en función de la prevención, ello tendría que
hacer las cuentas con un argumento afrontado
posteriormente por la misma Sentencia. Y es
que, tal como se verá en el último apartado de
este comentario, el Juzgado considera que la
víctima (aunque no precisa cuál) participó en
la generación del daño. Esto nos llevaría no a
un escenario de capacidades de prevención
unilaterales, sino bilaterales. Para ser
coherentes con este último punto, la
Sentencia tendría que abandonar la idea de
que estamos ante una responsabilidad
objetiva y centrar su argumentación sobre la
base de la culpa.

3. Sobre la relación de causalidad

En lo que concierne al análisis de la relación
de causalidad, si bien el criterio normativo
reconocido legislativamente es el de la
causalidad adecuada (art. 1985 c.c.), el
Juzgado recurre al criterio de la equivalencia
de condiciones (conditio sine qua non). Bajo
este último parámetro causal, una evento es
causa del daño si, de no haber producido, no
se habría generado el daño. Esta es la línea de
razonamiento seguida por el Juzgado según  se 

se aprecia en el Considerando Vigésimo Sexto:

De lo expuesto, queda plenamente acreditado
la producción del evento o hecho  dañoso
(aperturar la vía sin adoptar las medidas de
seguridad), así como del daño propiamente
dicho (lesiones graves, moderadas y leves en la
integridad física de los miembros de la familia
del demandante), además, del nexo causal
habido entre ambos, dado a que si se hubiera
implementado las medidas de seguridad o
cumplido las condiciones de seguridad
requeridas por los propios demandados
involucrados (no adoptadas por negligencia de
éstos), previas a la autorización y apertura
misma de la vía, no se hubiera producido el
accidente de tránsito, con las consecuencias
lamentables que motiva la presente.

Desde una perspectiva teórica, no es un
problema en sí mismo recurrir al criterio de la
equivalencia de condiciones. El problema está
en solo recurrir a este parámetro de causalidad.
Y es que dicho criterio necesita de otros que
cumplan el rol de correctores, en la medida que
la conditio sine qua non tiene el severo
inconveniente de ampliar –a veces en demasía–
el ámbito de posibles causantes.

Más allá de la decisión que finalmente se
asuma en la Corte Superior o en la Corte
Suprema con relación a considerar como
causantes del daño a todos o algunos de los
demandados, resulta imprescindible el
reforzar la motivación alrededor de la relación
de causalidad. El Juzgado se ha limitado a
formular un punto de partida, pero que –bajo
ningún punto de vista– puede ser considerado
como un punto (cierto) de llegada con relación
a la determinación de la relación de causalidad
en el presente caso.

4. Sobre la cuantificación de la indemnización

El Juzgado al momento de establecer la
cuantificación de la indemnización sigue una
argumentación en dos partes. Primero,
establece el monto del resarcimiento que le
correspondería al demandante. Esto asciende a
la suma de S/ 20’000,000.00. Segundo, indica
que ha habido una concurrencia de quien
padeció el daño en su producción. Por ello,
reduce el monto a S/ 10’000,000.00.
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ALEXANDRA VARGAS G.
Asociada Junior - Área Penal

2a concurrencia de la víctima es un parámetro para la cuantificación de la indemnización de daños y
perjuicios. Según lo dispuesto por el art. 1973 c.c., el resarcimiento debe ser reducido por el juez, según
las circunstancias, cuando la víctima hubiese participado en la generación del daño.

Desde una perspectiva conceptual, la aplicación de dicho parámetro supone –por lo menos– realizar
una operación que abarque lo siguiente: (i) el juez debe justificar y establecer el monto inicial de la
indemnización; (ii) el juez debe justificar establecer los niveles de participación del causante y de la
víctima en la generación del daño en función de las circunstancias del caso; y, (iii) el juez debe
justificar y establecer el monto en el que se reduce la indemnización para fijar su monto final.

En el caso bajo comentario, el Juez no ha seguido estas pautas.

En primer lugar, si bien es cierto que el Juez ha fijado el monto inicial de la indemnización, de una
revisión de la sentencia, no se aprecia una justificación con relación a la cuantificación del
resarcimiento. Preciso que no me estoy refiriendo a la existencia de un daño padecido en los
demandantes, sino en la cuantificación de dicho daño. La sentencia se cuida de establecer que se ha
producido un daño, empero no hace lo mismo al momento de tratar de explicar la cuantificación de la
indemnización. Veamos dos ejemplos. Por un lado, recordemos que la demanda la plantea el Sr. X, a
título personal, y en representación de sus dos hijas. Sin embargo, el Juzgado en ningún momento
realiza el ejercicio de discernir cuál es el daño padecido por cada una de las víctimas, ni cuál es el
monto que le corresponde a cada una. Quizá esto sea un inconveniente que se presenta desde la forma
en la que se formuló la demanda. Empero, esto no obsta para que el juez, no en la sentencia, sino al
momento de realizar el saneamiento del proceso haya debido precisar el alcance de la pretensión. Por
otro lado, se plantea la existencia de un sufrimiento en el demandante y en su familia, la situación de
incertidumbre en la que se encuentra la familia al tener que brindarle a la menor de las hijas una
calidad de vida acorde a su dignidad y se aprecia una invocación al daño al proyecto de vida de la menor
de las hijas para justificar el monto que se concede. Los dos primeros argumentos son propios de una
indemnización que se le concede a una víctima secundaria (el Sr. X) por los daños morales sufridos
dada la afectación en la víctima primaria (la hija menor). El último argumento sí estaría vinculado a la
víctima primaria (hija menor), pero no se indica cuál sería el proyecto de vida que venía ejecutándose,
lo cual es de difícil precisión dada la edad de la víctima. Esto no termina siendo más que invocación de
índole retórica. Luego, como se ha podido apreciar, no hay una justificación clara para la
determinación de la cuantía del resarcimiento y, con ello, flaco favor se le hace a los demandantes.

En segundo lugar, el Juzgado nunca estableció los niveles de participación causal de cada uno de los
causantes y de la víctima en la generación del daño. Nótese la relevancia de este aspecto en la solución
del caso. Para el Juzgado, el monto de la indemnización debe ser reducido. Si esto es así, entonces
tendría que haber explicado las razones por las que ha considerado que las tres víctimas (el Sr. X y sus
dos hijas) participaron en la generación del daño. El Juzgado valoró, especialmente, el hecho de que la
hija que resultó con mayores lesiones no haya tenido un cinturón de seguridad implementado en una
silla especial para niños pequeños constituye una infracción al Reglamento Nacional de Tránsito. En
atención a ello, si quien incurrió en la infracción de tránsito fue el Sr. X y este reclama la
indemnización a título personal y por sus dos hijas, cabe cuestionarse: ¿la comisión de la infracción de
tránsito debe afectar, por igual, a la indemnización que recibiría el padre y a la indemnización que
recibirían sus dos hijas? El hecho que no se haya desglosado lo que le correspondería a cada una de las
víctimas causa el problema, empero el razonamiento del descuento global de la indemnización, lo
termina agravando. Si se sigue el razonamiento del Juzgado, desde una perspectiva literal, lo que está
planteando es que el Sr. X tiene una participación causal, respecto del daño sufrido por las hijas. En
consecuencia, bajo dicha línea de razonamiento, la disminución de la indemnización respecto de los
demandados implicaría el reconocimiento (indirecto) de la responsabilidad del padre respecto del daño
sufrido por la hija. Lamentablemente, no se puede saber si esa era la dirección (la de afirmar una
responsabilidad jurídica en el padre) que quería asumir el Juzgado dada la escasa motivación sobre este
punto.
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Finalmente, si bien el Juzgado indica que el monto de la indemnización se reduce a la mitad del monto
demandado, no se aprecia una valoración sobre la incidencia en la participación de las víctimas. De lo
expuesto en la sentencia podría deducirse que al reducirse la indemnización a la mitad, entonces el
nivel de participación causal de la víctima es de un cincuenta por ciento (50%). Si ello es así, se requiere
de una justificación especial. Y es que con esto se estaría equiparando las omisiones, según lo
desarrollado en la sentencia, por las entidades demandadas a la omisión del padre (o la familia) que no
colocó el cinturón de seguridad a sus hijas. Esta equiparación, en caso el Juzgado la considere, tendría
que haber sido desarrollada a efectos de ganar en claridad con relación a la aplicación del criterio de
concurrencia como parámetro para la reducción del resarcimiento. El exteriorizar las razones acerca de
la participación causal en la concurrencia permite que, cuando la Corte Superior (e incluso la Corte
Suprema) realicen una labor de control sobre este extremo, cuenten con mayores elementos de juicio. A
falta de dicha fundamentación, estamos ante una motivación meramente aparente que impide conocer
las razones por las que el incumplimiento de las funciones de entidades públicas, por ejemplo, pueda
ser equiparada a una infracción de tránsito.

5. Reflexión final

En la construcción de la responsabilidad civil participamos tanto los litigantes como los jueces. Casos
como el descrito muestra una particular sensibilidad por parte de nuestra magistratura con relación a
situaciones realmente dramáticas. Sin embargo, ello no debe ser un justificativo para evitar enfrentar
la delicada tarea de orientar la motivación de una decisión hacia la adecuada aplicación de los
elementos que determinan la imposición de una obligación resarcitoria. Caso contrario, quienes
padecerán las consecuencias de ello serán las propias víctimas, quienes transitarán por impugnaciones,
revocaciones o nulidades. Víctimas que solo merecen tutela por parte de la judicatura.

HÉCTOR CAMPOS GARCÍA
Asociado Senior
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que la labor realizada por los
integrantes de la tan mentada
Junta Nacional de Justicia
debe ser transparente tanto en
su elección como separación
de jueces y fiscales, sin
embargo, de la información
recibida y de las últimas
entrevistas realizadas a un ex
integrante de esta institución,
no hace sino, traer a colación
lo dicho por Julio Cesar en la
antigua Roma.

Poniéndolo en contexto y
omitiendo los hechos que
fundamentaron la defensa de
Julio Cesar sobre su esposa
Pompeya, no podemos sino
poner en duda que la
actuación de los que integran
nuestro sistema de justicia no
resulte tan transparente como
la visión que anhela, los
esfuerzos de los que integran
el sistema de justicia al
parecer no son más que ganas
de momento o exceso de
protagonismo, al fin y al cabo,
el problema de la reforma de
nuestro sistema de justicia no
es el “sistema” sino, las
personas que lo integran.

A los litigantes no nos queda
más que mantenernos alerta,
estos titulares no son
“noticias” para nosotros, pero
sí, desnuda una vez más que
personas “idóneas” y/o
“probos” que en un momento
se pretendió hacer creer, no
son tales, 

NO ES SOLO SERLO, SINO
PARECERLO. 

ALDO CÁRDENAS P.
Asociado Senior
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Ante la diversa información
proporcionada por el aspirador
a colaborador eficaz que, viene
siendo el protagonista
diariamente de titulares
judiciales y políticos, no
podemos negar que muchos
hemos levantado la ceja sobre
versiones y actuaciones de
algunos personajes de los que
ahora viene hablando.

Más allá de corroborar la
información que viene
proporcionando a las
investigación, no nos puede
dejar sino, un ánimo de
impotencia y asco incluso,
sobre cómo nuestra
institución que representa la
legalidad vino condicionando
su actuación a favor de sus
representantes y terceros en
perjuicio de algunos.

Aquella institución que se
jacta en el subsistema de
corrupción de funcionarios
que, todo lo realizado por un
funcionario público debe
cumplir en exceso - incluso -
sus funciones a fin de velar
por los intereses del Estado,
sea parte del nefastamente
podrido - con excepciones -
sistema que muchos
pretender reformar.

Las reformas del sistema
judicial que duda cabe, tiene
como fin alcanzar una justicia
formal por lo menos,
mediante una probidad que
provengan de quienes la
dictan y por  ello, entendemos

“No solo serlo, sino parecerlo”
Por Aldo Cárdenas Peña



Esta acción se hizo posible
luego que el pasado 02 de
diciembre del 2023, mediante
el Decreto Supremo N.º 032-
2023-RE, el Ministerio de
Relaciones Exteriores aprobó el
nuevo Reglamento Consular
del Perú y; el día 20 de
diciembre del 2023 la
Superintendencia Nacional de
los Registros Públicos
(Sunarp), mediante
Resolución No. 220-2023-
SUNARP/SN, autorizo a los
Consulados la presentación
electrónica del parte consular
para su inscripción en el
Registro de Mandatos y
Poderes.

En efecto, el artículo 120 del
Reglamento Consular del Perú,
aprobado por Decreto Supremo
No. 032-2023-RE, señala que
las Oficinas Consulares
efectúan el traslado o
presentación de los partes
consulares a la
Superintendencia Nacional de
los Registros Públicos, a través
de medios electrónicos, siendo
que, aquellos partes
consulares que se presenten a
través de dichos medios no
requieren de legalización por
parte del Ministerio de
Relaciones Exteriores;
asimismo, precisa, que dicho
instrumento es título
suficiente para su
presentación e inscripción en
el registro correspondiente, a
través del canal digital que la
Sunarp habilite para dicho
efecto. 

En un esfuerzo conjunto entre
la Superintendencia Nacional
de los Registros Públicos
(Sunarp) y el Ministerio de
Relaciones Exteriores
permitirá, se permitió desde la
primera semana del mes de
enero del presente año, la
presentación a Sunarp de
poderes consulares, a través de
la vía digital, por parte de los
consulados; permitiendo de
esta para beneficio de los
ciudadanos peruanos en el
extranjero, que los poderes
suscritos en el extranjero
puedan inscribirse en SUNARP
sin legalización previa del
Ministerio de Relaciones
Exteriores en el Perú.

Así las cosas, el ciudadano
peruano en el extranjero y su
apoderado en el Perú, no
requerirán realizar el trámite
y el pago del costo previo de la
legalización del poder ante
RREE, pues bastará que el
mismo consulado del Perú lo
presente directamente a
SUNARP para su inscripción y
eficacia jurídica en favor de
su apoderado.

Es del caso precisar que,
según la Disposición
Complementaria Final del
Nuevo Reglamento Consular
del Perú, la implementación
de la presentación electrónica
se realizará de manera
paulatina, siendo las
primeras oficinas Consulares
Habilitadas para dicho efecto,
las Oficinas de Miami - EEUU
e Iquique - Chile;
posteriormente el Ministerio
de Relaciones Exteriores
comunicará de forma
oportuna a esta SUNARP la
relación de Oficinas
Consulares que
progresivamente se habiliten
para la presentación
electrónica de partes
consulares.
 
No cabe duda que, esta
medida permite a ambas
entidades estatales disminuir
plazos, costos y fortalecer la
seguridad jurídica en
documentos notariales
tramitados en los consulados
del Perú, para beneficio de la
ciudadanía. 
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CONSULADOS PERUANOS EN EL
EXTRANJERO PUEDEN INSCRIBIR
PODERES EN SUNARP
Por Edgard Ramírez Ríos

Artículo
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En efecto, la tecnología de la firma digital no solo ha logrado ser una medida eficaz en la lucha contra
la falsificación documentaria, al prescindir del soporte papel en el procedimiento de inscripción
registral, sino también, ha permitido simplificar actuaciones internas propias de ambas instituciones
relacionadas al trámite de documentos, como ocurre en el caso de RREE y SUNARP a propósito del
otorgamiento e inscripción de poderes; contribuyendo de esta forma, de manera eficiente y efectiva, a
la mejora del procedimiento registral en beneficio del ciudadano.

Fuente:
- Decreto Supremo N.º 032-2023-RE
- Resolución Sunarp No. 220-2023-SUNARP/SN
- Diario El Peruano
- www.gob.pe
- www.consulado.pe
- www.sunar.gob.pe

EDGARD RAMÍREZ RÍOS
Asociado Senior 
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Asociada Junior
ALEJANDRINA MOLINA A.

Resulta que la regla de mantener la cámara web encendida puede
perseguir otros objetivos como el contar con una grabación en la
que conste que el juez no se encontraba realizando una actividad
distinta durante la audiencia. Para decirlo en términos técnicos,
que el juez no se encontraba realizando dos o más actividades que
involucraban un esfuerzo mental de forma simultánea; puesto
que si el juez no estuvo prestando atención a la audiencia ¿qué
sentido tuvo el exigirle el cumplimiento de la obligación de que
participe en ella?

Por otro lado, la necesidad de generar un impacto determinante
en las audiencias virtuales exige que también nos concentremos
en que:

1. Los jueces tengan tiempo suficiente para poder completar la
revisión de toda información que les permitirá formular
preguntas de relevancia en el marco de la audiencia.

2. Los jueces tengan acceso a las expresiones faciales de las
personas que intervienen en la audiencia, exigiéndose el correcto
encuadre de la cámara web de los oradores. Esto para permitir al
juez comprender eficiente y correctamente los fonemas que se
pronuncian en audiencia.

Se trata solamente de algunos ejemplos sencillos que profundizan
en la forma en que los jueces, como seres humanos que son,
procesan la información a la que se ven expuestos en el marco una
audiencia judicial.

La atención, la comprensión del lenguaje y el recuerdo de la
información son procesos cognitivos que únicamente pueden ser
estudiados de forma responsable desde la Psicología Cognitiva. Un
claro ejemplo de que, a veces, toca mirar más allá del Derecho.

¿Y si miramos más allá del Derecho?:
Sobre la nueva obligación de los jueces de mantener la
cámara encendida
Por Alejandrina Molina Altamirano

Artículo
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   El Título V del Código Procesal Civil prevé que las audiencias son “indelegables bajo sanción de nulidad”.

La Presidencia del Poder
Judicial emitió un Oficio
Múltiple  dirigido a las Cortes
de todo el Perú. En ella
establece que es obligación de
los jueces “mantener la cámara
web de
sus equipos encendida” cuando
las audiencias se lleven a cabo
de manera virtual.

Desde una perspectiva de
Derecho Procesal, sería una
regla idónea para acreditar que
el juez haya estado presente en
toda audiencia y así evitar
incurrir en la nulidad
prevista en el título V  del
Código Procesal Civil.

Dicha habría sido la intención
cuando la Presidencia del Poder
Judicial decidió exigir el
cumplimiento de una regla de
tal naturaleza. Al menos ello
fluye de la lectura de los únicos
dos párrafos destinados a
motivar tal decisión.

Pero, si miramos más allá del
Derecho ––como pretende esta
puntual reflexión–– deberíamos
preguntarnos si la regla
mencionada podría perseguir
otros objetivos o, más
importante aún, qué le faltaría
para generar un impacto
determinante en la actual
forma en que se desarrollan las
audiencias judiciales virtuales.
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La trata de personas constituye
un delito de especial y grave
lesividad, no sólo por su
carácter pluriofensivo y
complejo, sino también por
constituir un fenómeno
transnacional que afecta a
diversos países alrededor del
mundo. Esta afectación tiene
lugar especialmente en
aquellos lugares con altos
índices de pobreza y
precariedad en sistemas como
el educativo y de salud, factores
que suelen determinar la
vulnerabilidad en la que se
encuentran las víctimas del
delito. En ese sentido, son
diversos los aspectos en los que
la legislación, la jurisprudencia
y la doctrina de cada país deben
continuar contribuyendo a la
determinación tanto de las
conductas que configuran el
tipo penal de trata de personas
como de los casos concretos en
que este se manifiesta, así
como a la mejora en la
delimitación de los elementos
típicos del delito.

Sin perjuicio de ello, hay un
aspecto relativo a la trata de
personas que, todo parece
indicar, ha dejado de despertar
mayor interés por parte de la
doctrina y la jurisprudencia,
que no es otro que el bien
jurídico protegido por el tipo
penal. Así, parece existir un
consenso respecto a que el bien
jurídico específico que protege
este delito debe ser la dignidad
humana en relación a la
imposibilidad que tiene la
víctima de consentir
válidamente sobre su libertad
personal. Al respecto, considero
que esta posición genera el
riesgo de vulnerar el principio
de  mínima  intervención  como

Aproximación a una crítica
a la dignidad humana
como bien jurídico penal
Por Fernanda Bobadilla Vásquez
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principio que debe limitar la
potestad punitiva de todo
Estado social y democrático de
derecho, atentando, incluso,
contra la dignidad humana
como presupuesto de todos los
bienes jurídicos que debe
proteger el derecho penal.

Desde el 2021, se incorporó al
Código Penal peruano un nuevo
título denominado “Delitos
contra la dignidad humana”,
reubicando al delito de trata de
personas en este   a través de su
ubicación en el artículo 129-A,
teniendo como bien jurídico
protegido - según su ubicación
sistemática- a la dignidad
humana.

Los bienes jurídicos son
definidos por Roxin como
aquellas “circunstancias dadas
o finalidades que son útiles
para el individuo y su libre
desarrollo en el marco de un
sistema social global
estructurado sobre la base de
esa concepción de los fines o
para el funcionamiento del
propio sistema”  . De esta
definición, el mismo autor
deriva ciertas conclusiones,
siendo las más relevantes para
este trabajo las siguientes: 1)
Las finalidades puramente
ideológicas no protegen bienes
jurídicos, por lo que no pueden
ser amparadas por el Derecho
penal, y 2) Las meras
inmoralidades tampoco
lesionan bienes jurídicos, por lo
que tampoco pueden ser
sancionadas  .

Ahora bien, al ser el derecho
penal el instrumento más
enérgico con el que cuenta el
Estado para ejercer el control
social, su actuación debe ser
limitada a través de los
principios limitadores del Ius
Puniendi. A partir de ello, me
enfocaré en dos de ellos: el
principio de exclusiva
protección de bienes jurídicos y
el principio de mínima
intervención.

El principio de exclusiva
protección de bienes jurídicos,
también conocido como
principio de lesividad o de
ofensividad, sostiene que el
Derecho penal solo puede
proteger bienes jurídicos y no
meras ideologías, valores
morales, valores religiosos ni
ningún otro tipo de interés que
no tengan relación alguna con
las posibilidades de que los
miembros del Estado participen
en la vida social. Es decir, el
derecho penal sólo podrá
sancionar aquellas conductas
que vulneren o pongan en
peligro bienes jurídicos
concretos . Sin embargo, ello no
implica que el derecho penal
deba intervenir ante cualquier
ataque a cualquier bien
jurídico. Precisamente, aquí es
donde adquiere relevancia el
principio de mínima
intervención.  Sobre este tema,
señalan Berdugo y Pérez que el
derecho penal “es una directriz
de política criminal según la
cual no han de sancionarse
todas  las  conductas   lesivas  de 

1
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  Esta modificación se dio a través de la Ley 31146.
  ROXIN, Claus, Derecho Penal – Parte General, Tomo I, Editorial Civitas, Madrid, 1997, p. 56.
  Ídem.
  BERDUGO GÓMEZ DE LA TORRE, Ignacio, PÉREZ CEPEDA, Ana Isabel y ZÚÑIGA RODRÍGUEZ, Laura, op. cit., p. 90.
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los bienes que protege, sino sólo las modalidades de ataque más peligrosas para ellos”  . Es por ello que,
según una de las exigencias de este principio, el derecho penal sólo intervendrá cuando medios de
control social menos lesivos no logren evitar las conductas graves no deseadas. Es decir, cuando sea
absolutamente necesaria su aplicación  y siempre que sea eficaz para evitar la comisión de las
conductas indeseadas, conforme lo requiere el subprincipio de efectividad  . A partir de lo señalado,
conviene analizar si es lo más idóneo sostener que la dignidad humana puede y debe constituir un bien
jurídico específico protegible por el derecho penal, siendo esta la postura de quienes consideran que la
trata de personas la protege de manera directa.

Pese a que la dignidad humana se encuentra reconocida en diversos ordenamientos jurídicos y también
a nivel internacional, a la fecha su contenido no ha logrado ser delimitado con claridad, teniendo una
carga altamente filosófica que no consigue ser aterrizada del todo para conceptualizarla como norma
jurídica.  No obstante, trataré de aproximarme a una definición clara de la misma, en la medida en
que esto resulte posible y considerando el espacio reducido con el que cuento. 

Señala Sayago Armas que “se puede definir la dignidad humana como un rasgo distintivo que posee y
con el que nace todo ser humano, sin excepción, que lo diferencia de todos los demás seres vivos, y que
instituye a la persona como un principio y fin en sí misma, y, por ende, como razón de ser de todo el
ordenamiento,  impidiendo  que   sea   considerada  como  un instrumento, cosa o un medio  para   otro 
fin”  . Asimismo, Sánchez Gonzáles establece que la dignidad “entraña el reconocimiento de una esfera
de la vida de los individuos que debe ser regulada y protegida para que el hombre pueda realizarse (…).
Si la dignidad es el cimiento, la razón de ser, de todo el edificio constitucional, la libertad, justicia e
igualdad, (…) son los postulados que harán posible, mediante su concreción, en el conjunto de
derechos y deberes del hombre y de obligaciones del Estado, la realización del principio de dignidad”  
En esa línea, Haberle hace una distinción entre la dignidad como valor y la dignidad como capacidad:

Al respecto, Chang Kcomt brinda la idea sobre la que voy a fundamentar mi postura:

La dignidad humana, a partir de las ideas expuestas, puede definirse a efectos jurídicos como aquella
cualidad que nos hace iguales y a la vez diferentes, al permitirnos determinar cómo lograr nuestra
autorrealización de acuerdo a nuestra ética personal y respetando la libertad de los demás miembros
del Estado. Por ello, el primer elemento que se deriva de la dignidad  es  la autonomía de los
individuos, entendida  como la  capacidad que tenemos  para  fijar  nuestros  planes de  vida y  elegir  de 

D esde este último punto de vista [de la dignidad como capacidad], la dignidad no es entendida ni
como dotación de la naturaleza, ni como valor, sino como una posibilidad y capacidad de
realización que conlleva el individuo y que puede fallar. En este sentido, los derechos
fundamentales no tienen la función de asegurar la dignidad -esto no depende de la fuerza del
Estado-, sino que suponen condiciones para la realización del individuo  .

Ahora bien, el hecho de que la dignidad sea el fundamento que viabiliza todos los demás derechos
reconocidos en el ordenamiento jurídico, no significa que se conforme como un concepto con
contenido absoluto; muy por el contrario, la dignidad constituye un concepto jurídico abierto cuyo
contenido cobra sentido en la medida en que se asocia a un caso concreto en el que se alega una
vulneración. Así, será en la interpretación tópica constitucional que se efectúe en cada caso
concreto en donde se podrá encontrar el concepto de dignidad, el que necesariamente dependerá de
la ética propia del individuo del que se alegue la lesión (…)  . 
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  Ibid., p. 97.
  Ibid., p. 95.
  Ibid., p. 97.
  SAYAGO ARMAS, Diana, Dignidad y Derecho, Tirant Lo Blanch, Valencia, 2021, pp. 47-48.
  Este concepto, como sabemos, encuentra su fundamento en los planteamientos de Immanuel Kant en la Fundamentación de la Metafísica de las    
Costumbres.
   SÁNCHEZ GONZÁLEZ, Santiago, Derechos y deberes fundamentales, en: ALZAGA VILLAAMIL, Oscar (Director), Comentarios a las leyes políticas.
Constitución Española de 1978, Tomo II, Edersa, Madrid, 1984, p. 33.
  HABERLE, Peter, La dignidad del hombre como fundamento de la comunidad estatal, en: FERNÁNDEZ SEGADO, Francisco (Coordinador),
Dignidad de la persona, derechos fundamentales, justicia constitucional, Dykinson, Madrid, 2008, pp. 204-205.
   CHANG KCOMT, Romy, op. cit., p. 122.
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acuerdo a ellos  .

Según lo expuesto, planteo que la dignidad
humana no puede ser el bien jurídico
específico protegido en el delito de trata de
personas. La primera razón por la que
sostengo esta postura es que la dignidad es el
presupuesto de todos los bienes jurídicos. Es
decir, detrás de cada uno de los delitos
tipificados en los Códigos Penales de todo
Estado social y democrático de Derecho, está
la necesidad de garantizar que la dignidad de
sus miembros se encuentre protegida. Esto se
hace a través de la protección de los bienes
jurídicos más indispensables para garantizar
la autorrealización de los individuos.

A modo de ejemplo, para que una persona
pueda tomar decisiones orientadas a gozar de
su derecho al libre desarrollo de la
personalidad, el Estado debe garantizarle que
su vida no le será arrebatada (donde adquiere
relevancia el delito de homicidio) o que no será
indebidamente despojada de su patrimonio
(donde adquiere relevancia el delito de hurto).
Esto es lo que garantiza el respeto por su
dignidad. En ese sentido, la comisión de
cualquier delito implica necesariamente una
vulneración indirecta a la dignidad del ser
humano, en tanto uno de sus bienes jurídicos
se ve lesionado o puesto en grave peligro. 

La segunda razón que fundamenta mi postura
es que plantear que la dignidad humana
puede ser un bien jurídico específico protegido
por el derecho penal se traduce en pretender
dotarla de un contenido universal y aplicable
para toda persona, lo cual no resulta
congruente con la significancia que esta tiene
dentro de un modelo de Estado como el
nuestro. Pretender darle un sentido objetivo a
la dignidad humana determinando que una
persona no puede consentir válidamente
respecto de sus bienes jurídicos individuales,
no hace otra cosa que justificar la intervención
de un paternalismo estatal que no puede ser
tolerado dentro de un marco de Estado que
debe garantizar que sus miembros logren
autorrealizarse conforme a sus intereses
personales.

A partir de lo expuesto, considero que el bien
jurídico protegido en el delito de trata de
personas   no   debe   ser   otro   que   la  libertad  

persona l, entendida como la capacidad con la
que cada persona cuenta para
autodeterminarse con el objetivo de desarrollar
su proyecto de vida bajo el amparo del Estado.
En ese sentido, asumir que la libertad personal
debe ser el bien jurídico protegido por el delito
de trata, independientemente de los bienes
jurídicos individuales que puedan ser afectados
en cada caso concreto (por ejemplo, la
integridad física de la víctima), no debería
representar problema alguno en relación a la
impunidad. Por el contrario, como sabemos, la
teoría del delito nos permite hablar del
consentimiento como una causa de atipicidad
de la conducta (aunque algunos autores la
consideren una causa de antijuricidad), la cual
presenta ciertos requisitos específicos para
poder considerarla válida.

De esta forma, contamos con que el titular del
bien jurídico debe manifestar su
consentimiento sin que concurra ningún vicio
de voluntad . En ese sentido, si nos
encontramos ante algunos de los medios que
precisa el artículo 153 del Código Penal
peruano, es claro que la voluntad brindada por
el titular del bien jurídico no será válida. Ahora
bien, el primero de ellos señala como medio la
concesión o recepción de pagos o de cualquier
beneficio para la víctima, mientras que el
segundo hace lo propio al mencionar la entrega
o recepción de pagos o beneficios. En estos
casos, considero que solo podrá constituir un
vicio de voluntad el que el titular del bien
jurídico se encuentre en una situación de
especial vulnerabilidad o si brinda su
consentimiento en un contexto de control o de
dominio, existiendo una situación
particularmente grave de necesidad. De no ser
así, el consentimiento brindado será válido, ya
que sostener lo contrario sería admitir un
paternalismo excesivo e injustificado.

Finalmente, en relación a los menores de edad,
la precisión que contienen ambos artículos
respecto a la invalidez automática del
consentimiento que puedan brindar resulta
innecesaria, en tanto el consentimiento como
causa de atipicidad tampoco será válido si el
titular del bien jurídico no se encuentra en
capacidad de poder consentir válidamente
sobre  el mismo.  En esa línea,  sabemos que  la

13

   CHANG KCOMT, Romy, Naturaleza jurídica del consentimiento de bienes jurídico-penales: Un análisis a la luz de la Constitución. THEMIS Revista De
Derecho, (67), p. 209.
   SEGURA GARCÍA, María José, El consentimiento del titular del bien jurídico en Derecho Penal. Naturaleza y eficacia, Tirant Lo Blanch, Valencia, 2000,
p. 140.
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capacidad para obrar no la tienen, entre otros, los menores de edad , existiendo respecto de esta
incapacidad una presunción iure et de iure, no operando la subrogación en el caso de terceros ajenos
respecto a bienes jurídicos personalísimos.  

A modo de conclusión, considero que el bien jurídico protegido por el delito de trata de personas debe
ser la libertad personal, entendida como la capacidad con la que contamos para autodeterminarnos, lo
cual no implica un riesgo en relación a la impunidad, siempre que se tome en cuenta que los jueces
penales deben estar adecuadamente capacitados para analizar la validez del consentimiento del titular
del bien jurídico y poder determinar si en una situación concreta este ha manifestado su voluntad o si
la misma presenta vicios (para lo cual también deberá tomarse en cuenta una capacitación en
perspectiva de género), debiendo en ese caso sancionar el delito.

   Esto no debe confundirse con la capacidad que el ordenamiento jurídico le reconoce a los menores que tienen entre 16 y 18 años para consentir
sobre su libertad sexual. Al respecto, considero que esta constituye una medida paternalista justificada por parte del Estado.
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